
Sistema Nacional de Programación Multianual 

 y Gestión de Inversiones  
Expositor: Dr. Grover Mejia  Osorio 



¿Qué es el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión 

de  Inversiones (Invierte.pe)? 
 

 Marco Legal: Decreto Legislativo N° 1252 publicado 
el 01/12/2016, derogando la Ley N° 27293 - Ley del 
SNIP, entrando en vigencia desde el 24/02/2017, con 
la publicación de su Reglamento mediante Decreto 
Supremo N° 027-2017-EF. 

 Orienta el uso de los recursos públicos destinados a 
la inversión para la efectiva prestación de servicios y 
la provisión de la infraestructura necesaria para el 
desarrollo del país. 

 

 



                        CICLO DE INVIERTE .PE 



No todas las Inversiones son 

PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA(PIP) 
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*viabilidad es un requisito para pasar de la  fase de Formulación y 

Evaluación a la fase de Ejecución cargo de la UF. 
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Muchas Gracias 
        

 

  

                 grovermejia@yahoo.es 
 


